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l: OBJETIVO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA INSTANCIA MUNICIPAL DE l.A MUJER.

EL pRrNcrpAL oBJETrvo DEL pRESENTE MANUAL ES DAR cuMpLrMrENTo coN r-A LEy oRoÁrurcn oEl
MuNtctpto LIBRE DEL ESTADo DE GUERRERo DEScRtBtENDo LAS FUNCToNES EspecírtcRs y
TRATAR DE TENER REGI.AS QUE PERMITAN UN ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE ESTA Ánen
MUNICIPAL.

r- rNTRoDUccÉt¡.
ESTE MANUAL SE EI-ABORA CON LA FINALIDAD DE TENER UN ELEMENTO DE APOYO Y ORIENTAR AL
PERSONAL ADSCRITO A LA INSTANCIA MUNICIPAL DE I.A MUJER, SOBRE LAS ACCIONES, FUNCIONES
y RESpoNSABTLtDADES DE CADA TNTEGRANTE DE ESTA tMpoRTANTe Ánen MUNtctpAL.
LA TNSTANcTA MUNrcrpAL DE LA MUJER uN oRGANrsMo DENTRo DE LA ADMINrsrnnctóru MUNrcrpAL
ENCARGADA DE LA olrustór.r, pRorr¡ocróN y FoMENTAR EL coNoctMtENTo soBRE Los DEREcHoS
DE LA MUJER, ENoARGADA DE pRoMovER t-A sENSlBtt-lzRclóN oe oÉrueno EN ToDA el ÁRen
MUNrcrpAL pARA euE sE ncruÉ coN pERSpEcrrvA oe oÉueno. BRTNDAR UNA RESpUESTA EFtcAz.
TNMEDTATA y RESpoNSABLE A cADA usuARrA euE soLrcrrE EL Apoyo. norn¡Ás pRoMovER

TALLERES DE sENSrBrr-zncróru A FUNCroNARtos y sERVrDoRes púelrcos, nsícoMo n poalAclór.l
ABTERTA EN MATERTA DE TGUALDAD DE cÉueno.
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III.SUSTENTO LEGAL
CONSTITUCIONES:
-CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO
LEYES:
-LEY DE RESPONSABILIDADES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO
.LEY 494 PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE GUERRERO
.LEY 553 DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO
-LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE Y SOBERANO
OTROS DOCUMENTOS:

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA
MUJER(CEDAW)
CONVENCIÓN DE BEIJíN SOBRE LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES
CONVENCIÓN BELEM DO PARA: CONVENCIÓN PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER
DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

IV.ATRIBUCIONES:
*LA DIRECTORA SERÁ NOMBRADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL
-REPRESENTARA OFICIALMENTE A LA INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER
*ES LA RESPONSABLE DE LA INSTALACÓN DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES DE'IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES" Y "SISTEMA MUNICIPAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER". DONDE FUNGIRÁ COMO SECRETARIA EJECUTIVA DE LOS DOS
SISTEMAS MUNICIPALES,

"ASISTIR A LAS REUNIONES DE TRABAJO CONVOCADAS POR LA SECRETARIA DE LA MUJER DEL
ESTADO Y COMICIONES POR PARTE DE PRESIDENCIA IMUNICIPAL.

V.ESTRUCTURA:
-DIRECTORA DE LA INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER
Ánen ADMrNrsrRATrvA
Ánee DE APoYo JURíDIcA
Ánen DE APoYo PSrcoLóGtco
Ánen DE APoYo DE TRABAJo soctAL

VI.DIAGRAMA DE ATENOÓN
-SE RECIBE A LA USUARIA Y SE INSCRIBE EN LA LISTA DE ASISTENCIA
ESTE MECANISMO ES CON LA FINALIDAD DE CUANTIFICAR A LAS USUARIAS ATENDIDAS POR PARTE
DE LA INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER.
.ATENCIÓN A LA USUARIA Y LLENADO DE FICHA DE ATENCIÓN
EN EL LLENADO DE FICHA DE ATENCIÓru SC RECABAN LOS DATOS GENERALES DE LA USUARIA Y SE
PLASMA LAASESORíN NEOUENIDA, EL LLENADO ES POR PARTE DE LA DIRECTORA.
-CANALIZACIÓru N ASESORíA JURíDICA O PSICOLÓGICA DEPENDIENDO DE LA PNOALEMÁTICN
PRESENTADA 'POR LA USUARIA EN ÁREAS DELAYUNTAMIENTO MUNICIPAL. COORDINACIÓN CON DIF
MUNICIPAL PROCURADORA DE I.A DEFENSA DEL MENOR SINDICATURA MUNICIPAL
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-'-..i"i,Li¿¿,CiCii:-'ASESüFiiii LEGAr l, OTP,A D[i]EI'.jDEi'iüi^ 4.U,4,f'rLC SE FRESEi'jT¡,r'j aÁSúS GRaVES
DE VIOLENCIA EN DEPENDENCIA DENTRO DEL MUNICIPIO O FORÁNEAS COMO MINISTERIO PÚBLICO,
JUEZ DE PAZ SEMUJER ZONA NORTE Y FISCALíA REGIONAL.

FLUJOGRAMA DE ATENCION A USUARIAS

INICIO SE RECtsE A LA USUARTA, LLENADO DE
FICTIA DE ATENCION, SE ESCUCI{A LA
pRoereMAncA PLANTEAnA PoR LA
USUARIA Y CON ESTOS DATOS SE TIENE
LA INFORMACION PARA UNA CORRECTA
CANALIZACION AL AREA DONDE SE

DARA SEGUMIENTO AL PROBLEMA.

ASESORIAPSICOLOGICA

I

t
ÁRERs DEL H. AYUNTAMTENTo

LTNTDADDE cÉNeRoont-
HOSPITAL GENERAL

ASESORTA ¡UnÍ»rCA

ÁnERs DEL H. AYUNTAMTENTo

ÁnEes EXTERNAS coMo.
MrNrsrERto púelrco, JUEZ DE
pRz, nscru-in GENERAL

g

I

SEGUIMIENTO DEL
TRAMITE POR PARTE

DE LA INSTANCIA
MUNICIPAL DE LA

MUJER

FINDETRAMITE

EL PRESENTE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS TIENE LA MISIÓN DE DAR UNA ATENCIÓN
INTEGRAL POR PARTE DE LA INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER A TODA USUARIA QUE
SOLICITA DE SU APOYO Y ASí LOGRAR EL EMPODERAMIENTO TOTAL QUE TODA MUJER

RA UNA VIDA PLENA

BORO RECIBIÓ

AL DE LA MUJER ORGAN CONTROL INTERNO
HERRERA GAYTÁN

DETAMUJEP
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